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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HENCHE

APROBACIÓN DEFINITIVA SUBVENCIÓN LUZ ART. 2. PÁRRAFO 2

778

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  modificación  del  artículo  dos,  párrafo  segundo,  de  la  Ordenanza  municipal
reguladora de la Subvención de consumo eléctrico, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Artículo 2. IMPORTE

Sólo  se percibirá una subvención por persona, aún siendo titular de más de un
enganche de suministro eléctrico.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla  La  Mancha.

En Henche, a  21 de marzo de 2022. El Alcalde.Fdo.: Angel Cuesta Domínguez


